
Departamento BOYACÁ Fecha citación 20/09//2021 Gestor PDA
Empresa de Servicios Públicos de Boyacá  S.A. 

E.S.P.

Comité Directivo No. 64 Fecha emisión del voto 27/09/2021

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO 

DE PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, y capítulo 2021

Presentación y  aprobación Modificación 

No. 2  del Plan Estratégico de 

Inversiones PEI 2020 - 2023, y capítulo 

2021 - Traslado y asignación de 

recursos de financiación.

OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $817,666,667
SGP MUNICIPIOS

SI

CONTINUACIÓN

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, y capítulo 2021.

CONTINUACIÓN 

Presentación y  aprobación Modificación 

No. 2  del Plan Estratégico de 

Inversiones PEI 2020 - 2023, y capítulo 

2021 - Traslado y asignación de 

recursos de financiación.

OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $817,666,667
SGP MUNICIPIOS

SI

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2021.

Traslado y asignación de recursos. INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $102,000,000
SGP MUNICIPIO

SI

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2021.

Traslado de Recursos. INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $1,000,000,000
SGP MUNICIPIOS

SI

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

OBSERVACIONES

Se aprueba modificación del Plan Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 2023 y su capítulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se aprueba el traslado de recursos componente de Inversión en Infraestructura al Componente Ambiental, por un valor total de: $817.666.667 de la

Fuente SGP Municipios y se asignan recursos a los siguientes proyectos:

- Proyecto: "Fortalecimiento de la recolección de residuos sólidos, mediante la adquisición de vehículo recolector para el Municipio de Maripi en el

Departamento de Boyacá, por un valor de $573.666.667 de la fuente SGP Municipio. Se aclara que las inversiones proyectadas que solicitan asignación de

recursos se encuentran en el marco del Plan Ambiental, las cuales están relacionadas en la matriz de inversiones y así mismo, según el concepto emitido

por parte del Grupo de desarrollo sostenible del MVCT, de fecha: 7 de marzo de 2021 - Asunto: "Concepto de aprobación Plan Ambiental PDA Boyacá"; en

la matriz de inversiones aparece el proyecto denominado: "Fortalecimiento de la recolección de residuos sólidos mediante la adquisición de un vehículo

recolector para los municipios de BRICEÑO, PAIPA, TOPAGA, CHIQUIZA,MARIPI", por valor de: $967.600.001; de acuerdo con lo anterior, se deja

constancia que deberá aclararse y solicitarse el respectivo concepto de modificación y/o ajuste del objeto y valor del proyecto en comento, con el grupo de

desarrollo sostenible del MVCT respecto a las diferencias presentadas, datos que difiere en su objeto y valor según al aprobado en el Plan Ambiental y en

el concepto emitido; lo anterior, según consulta efectuada a dicha dependencia. Por lo que, se deja dicha salvedad que quedará supeditada la expedición

del respectivo CDR en los términos que se establezcan en dicha consulta al Grupo de Desarrollo Sostenible.

- Proyecto: "Optimización del sistema de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos de la PIRMS municipio de Miraflores, Boyacá", por un valor de:

$244.000.000 de la fuente SGP Departamento. Se deja constancia que, las inversiones proyectadas se encuentran concertadas y relacionadas en el Plan

Ambiental. Así mismo, es pertinente manifestar que según el concepto emitido por parte del Grupo de desarrollo sostenible del MVCT, de fecha: 7 de marzo 

de 2021 - Asunto: "Concepto de aprobación Plan Ambiental PDA Boyacá"; en la matriz de inversiones aparece el proyecto denominado: "Optimización del

sistema de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos de la PIMRS en Miraflores, Boyacá", por valor de: $200.000.000. Por lo que, previa expedición

del CDRs, deberá aclararse y solicitarse el respectivo concepto de modificación y/o ajuste del valor del proyecto en comento, con el Grupo de Desarrollo

Sostenible del MVCT respecto a la diferencia en valor del proyecto presentado en el Comité Directivo No. 64, el cual difiere según lo aprobado en el Plan

Ambiental y en el concepto emitido en comento; por lo que, se deja dicha salvedad que quedará supeditada previo a la expedición de respectivo CDR en los

términos que se establezcan en dicha consulta al Grupo de Desarrollo Sostenible.

Se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Inversiones capítulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

- Se aprueba el traslado de recursos del componente de Inversión en Infraestructura al Subcomponente Compra de Predios, por un valor de $102.000.000 

de la fuente: SGP Municipios. Así mismo, se asignan recursos para la posible adquisición del Predio por valor de: $102.000.000 de la fuente SGP 

Municipio, previo cumplimiento de requisitos de acuerdo con la normativa vigente; con el fin de adelantar compra del respectivo predio para el Proyecto 

denominado: "Plan maestro de alcantarillado del Municipio de Rondón", predio en el que se contempla la construcción de la Planta de Tratamiento de aguas 

residuales.

Nota: 

1. Se deja constancia que la asignación de recursos para la compra de predios, se realiza teniendo en cuenta el soporte de pertinencia con el documento 

presentado por parte del gestor del PDA y los documentos anexos como parte integral del presente comité: Avalúo y Certificaciones enviadas por parte del 

gestor del PDA de Boyacá; "Certificación Prefactibilidad Gestor"; documentos que hacen referencia a que están en el Marco de un proyecto y han superado 

la etapa de estudios y Prefactibilidad, y que  a su vez se encuentran libre de limitaciones y gravámenes al dominio.

Se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Inversiones capitulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se aprueba el traslado de recursos del componente de Inversión en Infraestructura al Subcomponente Reformulaciones por un valor de $1.000.000.000 de

la fuente SGP Municipios, lo anterior teniendo en cuenta la solicitud efectuada por parte del Gestor del PDA Boyacá.

Notas:

1. Los Proyectos de: Inversión, asignación de recursos adicionales para reformulaciones: Deberán estar incluidos en los respectivos planes de acción

municipal y estos son susceptibles de financiación, previa viabilización y/o reformulación ante el mecanismo de viabilización que corresponda, el cual será el

encargado de analizar, evaluar y avalar la pertinencia y procedencia de las solicitudes para viabilidad de las respectivas reformulaciones propuestas de los

proyectos en consideración del presente comité.. Así mismo, se aclara que los valores de los proyectos relacionados en los Planes de Acción Municipales y

en el componente de infraestructura, metas y proyectos, son estimados. En ese sentido, los valores definitivos para cada proyecto serán los establecidos

en los respectivos oficios de viabilización y/o de reformulación.

2. Para la asignación definitiva de los recursos, el gestor según la viabilización y/o la reformulación de proyectos, expedirá una certificación que establecerá

que el proyecto está incluido en el PEI y que existen recursos para su financiación, discriminando a su vez el valor por fuente de dichos recursos.

3. Es importante efectuar salvedad que, no es responsabilidad del Comité Directivo del PDA Boyacá, ni del MVCT como miembro de dicho comité; efectuar

la aprobación de temas de tipo técnico que atañen con la pertinencia de posibles preinversiones, adición de recursos, cambios técnicos, aclaraciones,

viabilidades y/o reformulaciones de los proyectos. Por lo que, la asignación de recursos financieros se hace en función y en el marco del Decreto 1425 de

2019, para la modificación del instrumento de planeación  (Modificación PEI Capítulo 2021, metas y proyectos).

4. Se deberá garantizar que los proyectos cuenten con las respectivas interventorías integrales en todas las etapas (Planeación, diseño, Construcción y

puesta en marcha); la cual efectuará el seguimiento de los aspectos contractuales, técnicos, administrativos, financieros, sociales y ambientales de cada

proyecto y cuya selección deberá estar acorde con la normativa vigente para tal fin. Lo anterior, se encuentra fundamentado en el Artículo 34 del

Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento y la normativa vigente. 

Notas:

1. Los traslados de recursos se hacen teniendo en cuenta la solicitud emitida por parte del Gestor del PDA Boyacá.

2. Los Proyectos de: Inversión, deberán estar incluidos en los respectivos planes de acción municipal y estos son susceptibles de financiación, previa

viabilización y/o reformulación ante el mecanismo de viabilización que corresponda. Así mismo, se aclara que los valores de los proyectos relacionados en

los Planes de Acción Municipales y en el componente de infraestructura, metas y proyectos, son estimados. En ese sentido, los valores definitivos para

cada proyecto serán los establecidos en los respectivos oficios de viabilización y/o de reformulación.

3. Se anexan como parte integral de presente Comité Directivo, los documentos denominados: "2021-03-07 - Concepto Favorable MVCT, Doc. Plan

Ambiental", "2021-09-20 - Anexo No. 02 - PEI 2020 - 2023 PDA - Boyacá CD 64", "2021-09-20 - ANEXO 14. Anexo 2.1 PEI - Plan Estratégico de

Inversiones PDA - Boyacá 64", "2021-08-04 - Anexo 2. Plan de Acción Maripi", "2021-09-07 - Anexo 3. Plan de Acción Miraflores".

4. Es pertinente manifestar que previo a la expedición de los respectivos CDR´s se hace necesario cumplir con las condiciones establecidas en la

normativa vigente; además, se deberá surtir el respectivo proceso de viabilización y/o reformulación de cada proyecto ante el mecanismo de viabilización

que corresponda, el cual será el encargado de analizar, evaluar y avalar la pertinencia y procedencia de las solicitudes para viabilidad de las respectivas

reformulaciones propuestas de los proyectos en consideración del presente comité.



Departamento BOYACÁ Fecha citación 20/09//2021 Gestor PDA
Empresa de Servicios Públicos de Boyacá  S.A. 

E.S.P.

Comité Directivo No. 64 Fecha emisión del voto 27/09/2021

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO 

DE PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

OBSERVACIONES

Se aprueba modificación del Plan Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 2023 y su capítulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se aprueba el traslado de recursos componente de Inversión en Infraestructura al Componente Ambiental, por un valor total de: $817.666.667 de la

Fuente SGP Municipios y se asignan recursos a los siguientes proyectos:

- Proyecto: "Fortalecimiento de la recolección de residuos sólidos, mediante la adquisición de vehículo recolector para el Municipio de Maripi en el

Departamento de Boyacá, por un valor de $573.666.667 de la fuente SGP Municipio. Se aclara que las inversiones proyectadas que solicitan asignación de

recursos se encuentran en el marco del Plan Ambiental, las cuales están relacionadas en la matriz de inversiones y así mismo, según el concepto emitido

por parte del Grupo de desarrollo sostenible del MVCT, de fecha: 7 de marzo de 2021 - Asunto: "Concepto de aprobación Plan Ambiental PDA Boyacá"; en

la matriz de inversiones aparece el proyecto denominado: "Fortalecimiento de la recolección de residuos sólidos mediante la adquisición de un vehículo

recolector para los municipios de BRICEÑO, PAIPA, TOPAGA, CHIQUIZA,MARIPI", por valor de: $967.600.001; de acuerdo con lo anterior, se deja

constancia que deberá aclararse y solicitarse el respectivo concepto de modificación y/o ajuste del objeto y valor del proyecto en comento, con el grupo de

desarrollo sostenible del MVCT respecto a las diferencias presentadas, datos que difiere en su objeto y valor según al aprobado en el Plan Ambiental y en

el concepto emitido; lo anterior, según consulta efectuada a dicha dependencia. Por lo que, se deja dicha salvedad que quedará supeditada la expedición

del respectivo CDR en los términos que se establezcan en dicha consulta al Grupo de Desarrollo Sostenible.

- Proyecto: "Optimización del sistema de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos de la PIRMS municipio de Miraflores, Boyacá", por un valor de:

$244.000.000 de la fuente SGP Departamento. Se deja constancia que, las inversiones proyectadas se encuentran concertadas y relacionadas en el Plan

Ambiental. Así mismo, es pertinente manifestar que según el concepto emitido por parte del Grupo de desarrollo sostenible del MVCT, de fecha: 7 de marzo 

de 2021 - Asunto: "Concepto de aprobación Plan Ambiental PDA Boyacá"; en la matriz de inversiones aparece el proyecto denominado: "Optimización del

sistema de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos de la PIMRS en Miraflores, Boyacá", por valor de: $200.000.000. Por lo que, previa expedición

del CDRs, deberá aclararse y solicitarse el respectivo concepto de modificación y/o ajuste del valor del proyecto en comento, con el Grupo de Desarrollo

Sostenible del MVCT respecto a la diferencia en valor del proyecto presentado en el Comité Directivo No. 64, el cual difiere según lo aprobado en el Plan

Ambiental y en el concepto emitido en comento; por lo que, se deja dicha salvedad que quedará supeditada previo a la expedición de respectivo CDR en los

términos que se establezcan en dicha consulta al Grupo de Desarrollo Sostenible.

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2021.

Asignación de recursos. INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $1,983,396,312

SGP MUNICIPIOS Y SGP 

DEPARTAMENTO SI

CONTINUACIÓN

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2021.

CONTINUACIÓN

Asignación de recursos.

INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $8,841,237,133

SGP MUNICIPIOS,  SGP 

DEPARTAMENTO, REGALÍAS 

MUNICIPIO, REGALÍAS 

DEPARTAMENTO

SI

CONTINUACIÓN

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2022.

Renovación de CDRS. OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA $87,782,344

REGALÍAS DEPARTAMENTO Y SGP 

MUNICIPIO SI

CONTINUACIÓN

2. Presentación y  aprobación de la 

segunda modificación del Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 

2023, capitulo 2023.

Designación a Municipio de Gachantivá y 

Boavita como ejecutor de los proyectos.
OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Gachantivá

Boavita
$1,218,055,930

REGALÍAS DEPARTAMENTO

SGP DEPARTAMENTO Y SGP 

MUNICIPIO
SI

ELABORÓ JULIO CESAR GUÍO REVISÓ DELEGADO MVCT JUAN PABLO SERRANO CASTILLA

CARGO FUNCIONARIO CARGO CARGO SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS

FECHA 27/09/2021 FECHA FECHA 27/09/2021

Es importante señalar que todos los documentos soportes deberán anexarse al Acta y ser parte integral de la misma.

Se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Inversiones - PEI capitulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se aprueba la Asignación de recursos a los siguientes proyectos: 

- Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DEL TANQUE DE ALMACENAMIENTO PRINCIPAL UBICADO EN LA RED DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO

DE OICATÁ – BOYACÁ, valor de: $ 390.135.415, Fuente de financiación: SGP municipio: $290.135.415,00. Y SGP Departamento: 100.000.000. Se

adjunta Concepto de viabilidad denominado: "2021-05-07 Concepto Viable Oicata Tanque" y Plan de acción del municipio "2021-08-04 y el respectivo Plan

de acción de Oicata"

- Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, DESARENADOR, ADUCCIÓN Y CONDUCCIÓN DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO

RURAL DE LA VEREDA MELONAL DEL MUNICIPIO DE BOAVITA", valor de: $ 1.309.729.645; fuentes de financiación: SGP Municipio: $

996.181.069,73 y SGP Departamento: $313.548.575,27. Se adjunta Concepto viable condicionado: " 2021-09-02 - Anexo 8. Concepto viable Melonal

Boavita" y Plan de acción del municipio "2021-09-07 Plan de acción Boavita". 

- Proyecto: "FORTALECIMIENTO DE LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO RECOLECTOR

PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE LEIVA EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ", valor de: $573.666.667, fuente: SGP municipio. Se adjunta

Concepto viable "2021-09-10 Concepto Viable Vehículo R. Villa de Leiva" y Plan de acción del municipio "2021-09-16, se anexa el respectivo Plan de

Acción de Villa de Leiva". 

Notas: 

1. Es pertinente manifestar que previo a la expedición de los respectivos CDR´s se hace necesario cumplir con las condiciones establecidas en la normativa

vigente; además, se deberá surtir el respectivo proceso de viabilización y/o reformulación de cada proyecto ante el mecanismo de viabilización que

corresponda, el cual será el encargado de analizar, evaluar y avalar la pertinencia y procedencia de las solicitudes para viabilidad de las respectivas

reformulaciones propuestas de los proyectos en consideración del presente comité.

2. Para la asignación definitiva de los recursos, el gestor según la viabilización y/o la reformulación de proyectos, expedirá una certificación que establecerá

que el proyecto está incluido en el PEI y que existen recursos para su financiación, discriminando a su vez el valor por fuente de dichos recursos.

OTROS TEMAS

Se aprueba la Segunda modificación del Plan Estratégico de Inversiones PEI 2020 - 2023, capitulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se priorizan los once (11) proyectos enunciados en la citación emitida por el Gestor del PDA de Boyacá para los Municipios de Villa de Leyva, Quipama,

San Miguel de Sema, Cubara, Soata, Oicata, Campohermoso, Pajarito, San Luis de Gaceno, y 2 Proyectos de San Mateo. 

Notas: 

1. Es pertinente manifestar que previo a la expedición de los respectivos CDR´s se hace necesario cumplir con las condiciones establecidas en la normativa

vigente; además, se deberá surtir el respectivo proceso de viabilización y/o reformulación de cada proyecto ante el mecanismo de viabilización que

corresponda, el cual será el encargado de analizar, evaluar y avalar la pertinencia y procedencia de las solicitudes para viabilidad de las respectivas

reformulaciones propuestas de los proyectos en consideración del presente comité.

2. Para la asignación definitiva de los recursos, el gestor según la viabilización y/o la reformulación de proyectos, expedirá una certificación que establecerá

que el proyecto está incluido en el PEI y que existen recursos para su financiación, discriminando a su vez el valor por fuente de dichos recursos.

Se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Inversiones PEI capítulo 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:

Se autoriza la ratificación de los Certificados de Disponibilidad de Recursos CDR No. 9430 y 9435; Los CDRs se encuentran asociados a cada uno de los

Componentes (relacionados de forma particular en el documento adjunto al presente Comité Directivo No. 64 PDA Boyacá). Además, cabe la pena dejar

constancia y tener en cuenta que en el "Manual Operativo Externo - Patrimonio Autónomo FIA - Versión 7.0. - Vigente a partir del 19 de Julio de 2021"; para

lo cual, se indica en el "Numeral “4.2. VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA ADQUIRIR COMPROMISOS

(CDR)" (...) Los CDR´s expedidos en cualquier tiempo por solicitud del Ordenador del Gasto, se entenderán vigentes siempre que tengan recursos

disponibles, esto es, que los recursos asignados en el documento no se hayan agotado con ocasión de los pagos instruidos por el Ordenador del Gasto o

que hayan sido liberados o anulados de acuerdo al procedimiento establecido para tal fin. (...)".

Solicitud aprobación ejecución contratación de dos (2) proyectos en el siguiente sentido: 

- Proyecto: "Optimización Sistema de Acueducto La Cebada Municipio de Gachantivá"; lo anterior, teniendo en cuenta la certificación emitida por el Gestor

del PDA Boyacá denominada, "2021-09-16 - Certificado Gestor requisitos ejecutor Gachantivá".

- Proyecto: "Construcción de las obras de Captación, Desarenador, Aducción y Conducción del sistema del Acueducto Rural Vereda Melonal del Municipio

de Boavita"; lo anterior, teniendo la certificación emitida por el Gestor del PDA Boyacá denominada, "2021-09-16 Certificado Gestor requisitos ejecutor

Boavita"

Notas: 

1. En lo que tiene que ver con la posible delegación de contratación; se hace necesario dar estricto cumplimiento a la normativa vigente y al Manual

Operativo del PDA de Boyacá (vigente).

2. Esta cartera ministerial insta al PDA Boyacá y al posible ejecutor de los proyectos a aplicar los pliegos tipo del sector de Agua Potable y Saneamiento

Básico contenidos en las Resoluciones 248 de 2020 y /o 249 de 2020 de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

27/09/2021

CONTRATISTA

LUIS ERNESTO GARCÍA B.


